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Póngase de presente a las partes que la secretaría del despacho entregó los oficios
número 3026-2022 (pdf 34) con destino a las autoridades distritales y 3027-2022 (pdf 35) a
la autoridad registral,  así  como la inclusión de los datos en el  respectivo  registro
nacional para esta clase de procesos (pdf 36).

Póngase  en  conocimiento  la  respuesta  de  la  U.A.E.  CATASTRO  DISTRITAL  (pdf  40)

informando que inscribió la demanda en sus registros, siendo el predio de propiedad
horizontal y su propietaria es la aquí demandada.

Téngase en cuenta que la curadora  ad litem de los demandados designada por auto
del  04/11/2022  (pdf  33) se  notificó  personalmente  el  07/12/2022  (pdf  41) del  auto
admisorio dictado el 19/11/2021 (pdf 09) y el auto del 09/05/2022 (pdf 19) que corrigió a
aquel,  quedando  debidamente  integrado  el  contradictorio,  sin  que  se  contestará
oportunamente la demanda.

Rechácese la excepción previa formulada por la curadora ad litem de los demandados
(pdf  44), toda vez que la misma debió interponerse en el traslado de la demanda y, en
todo  caso,  sus  argumentos  no  encuentran  sustento  en  alguna  de  las  causales
legalmente contempladas (arts. 100 y 101 CGP).

Ordénese  a  la  ALCALDÍA  MAYOR  DE  BOGOTÁ  D.C.,  al  DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPECIO PÚBLICO –  DADEP y  a  la
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. – ZONA
NORTE que  en  el  término  de  diez  (10)  días  siguientes  al  recibo  de  la  respectiva
comunicación informen el trámite dado a los oficios 3026-2022 (pdf 34), 1672-2022 (pdf 21)

y 3027-2022 (pdf 35) y, en todo caso, hagan las manifestaciones a que haya lugar en el
ámbito de sus funciones, so pena de las sanciones de ley (art. 375.6 CGP). Ofíciese. 

Adviértase a la apoderada judicial de la parte demandante que deberá coordinar con la
secretaría del despacho la remisión de las comunicaciones derivadas de esta decisión
como mensaje de datos a las direcciones electrónicas institucionales de las entidades
requeridas o, en su defecto, su retiro presencial de tales comunicaciones para que las
radique la profesional ante las respectivas instituciones y, en todo caso, proceda a
adelantar las gestiones que considere necesarias para que se atiendan prontamente
los requerimientos impartidos (art. 125.2 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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